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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley  General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Luis Alejandro Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir el concepto de leche, leche para consumo humano y fórmula láctea o producto lácteo combinado.  Establecer que la leche, las 
fórmulas lácteas y los productos lácteos combinados, sean objeto de autorización  por parte de la Secretaría de Salud, la publicidad que 
se realice sobre la existencia, calidad y características, así como para promover el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de 
los insumos para la salud.  Prever diversos requisitos para la publicidad de la leche, productos lácteos combinados y fórmulas lácteas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones XVI y XXX, del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 4°, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
Artículo 215.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 
I a V. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud  

Artículo Único. Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII al 
artículo 215, se reforma el artículo 301 y se adiciona el artículo 
308 Bis para quedar como sigue:  

Artículo 215. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

I. al V. …  

VI. Leche: Es el producto obtenido de la secreción de las 
glándulas mamarias de las vacas o cabras, sin calostro.  

VII. Leche para consumo humano: Es la leche compuesta 
principalmente por agua, grasa butírica y sólidos no grasos 
que debe ser sometida a tratamientos térmicos y otros 
procesos que garanticen la inocuidad del producto; además 
puede ser sometida a operaciones tales como la clarificación 
homogeneización, estandarización u otras siempre y cuando 
no contaminen al producto y cumpla con las especificaciones 
de la Norma Oficial Mexicana correspondiente.  

VIII. Fórmula láctea o producto lácteo combinado: alimento 
elaborado a partir de componentes de la leche que pueden 
contener grasas vegetales y caseína de acuerdo a las 
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana. 
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Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 
servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 
materia de publicidad. 

 
 
Artículo 308 bis. Se deroga. 
 

 
Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, las bebidas alcohólicas, la leche, las fórmulas 
lácteas y los productos lácteos combinados y así como los 
productos y servicios que se determinen en el reglamento de esta 
Ley en materia de publicidad.  

Artículo 308 Bis. La publicidad de la leche, productos lácteos 
combinados y fórmulas lácteas deberán ajustarse a los 
siguientes requisitos:  

I. Se limitará a dar información sobre las características, 
calidad y técnicas de elaboración de estos productos y 
especificaciones en concordancia con la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente;  

II. Los productos lácteos combinados y fórmulas lácteas no 
podrán incluir, en imágenes o sonidos, a las vacas o cabras ni 
hacer alusión a ellas;

 
 

Transitorios 

Primero. Con fundamento en lo previsto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, la Secretaría de Salud remitirá la 
solicitud de revisión o actualización de la Norma Oficial 
Mexicana NOM 155-SCFI-2003 a la Secretaría de Economía, 
para su posterior expedición y publicación a más tardar quince 
días a partir de la publicación del presente decreto.  
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Segundo. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


